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ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDO  
 

4 de mayo de 2021 
 
 

Día:      4 de mayo de 2021 
Hora:   1ª convocatoria 20:00h, segunda convocatoria 20:30h 
Lugar:  Telemática (Zoom) 

 
ASISTEN: 
 

1. Presidente: Francisco Gómez Cobas 
2. Secretario General: Antonio Jesús Carbonell Martín  
3. Tesorera: Mª Isabel Fajardo Molina  
4. Director Técnico: Roger Casal Fernández   
5. Vicepresidenta: Montserrat Rodríguez Guixa  
6. Vicepresidente: Claude Fossez  
7. Relaciones institucionales: Juan Carlos Miranda Blasco  
8. Nuevas Tecnologías: Mónica Figueroa Leiro  
9. Promoción y formación: Maite Torres Romano   

 
INVITADOS: 
 

1. Marta Armisen 
 
 
El presidente da por comenzada la reunión a las 20:27 en primera convocatoria con la 
asistencia de todos los convocados. Se procede a las informaciones, debates y votaciones de 
acuerdo con el siguiente…. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1. Aprobación de la redacción del acta anterior del 30 de marzo de 2021  
 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba la redacción del acta por unanimidad 

 
2. Presupuesto 2021 

 
El presidente toma la palabra y explica que el presupuesto a presentar al Consejo ha 
aumentado, sobre todo en la partida de alta competición, preparada por el director 
técnico, que ha previsto asistir a más competiciones y realizar más concentraciones. 
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Explica también los diferentes programas del presupuesto, donde se destinan las 
diferentes partidas de estos, los diferentes ajustes que se ha realizado. 
También los diferentes ingresos previstos recibir en la federación desde los diferentes 
apartados recogidos en este. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado 
Se aprueba por unanimidad la remisión de este punto sin modificaciones a la 

Comisión Delegada 
 

3. Ayudas a deportistas 2021. 
 
Se informa de los diferentes cambios que se ha realizado en la asignación de ayudas a 
deportistas, tanto económicos como sobre todo motivados por la Covid-19. 
Que en la resolución de ayudas nacionales a deportistas se van a tomar los diferentes 
resultados de las temporadas 2019 y 2020, ya que en muchas especialidades no hubo 
liga y así poder realizar una asignación más justa. 
Que en la resolución de ayudas internacionales a deportistas se ha cambiado la manera 
de repartir estas y se pretende realizar con los resultados del mismo año en que se 
otorgan. Creyendo así que el reparto de estas será más justo ya que irán destinados a 
los que verdaderamente preparan estas pruebas. 
Se informa que la intención es que el formato de esta propuesta se realice en delante 
de esta forma. 
 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado 
Se aprueba por unanimidad la propuesta de ayudas a deportistas 2021  

 
4. Información sobre cambio de ubicación de la prueba de Trinidad Alfonso. 

 
Se informa a la Junta que el organizador designado por la FEDO para esta prueba, la 
Federación Valenciana de Orientación, ha tenido que reubicar la competición que tenía 
prevista realizar en Guardamar y trasladarla al cabo de Santa Pola. Esto se debe a que 
la Consejería de Medio Ambiente ha revocado el permiso inicialmente dado para la 
realización de la competición en las fechas solicitadas y en el lugar indicado y ha 
debido de buscarse una alternativa para la realización de la prueba. 
 

5. Propuesta de realización de Asamblea General de forma presencial o telemática. 
 
Se informa que se va a realizar esta propuesta a las asambleítas, que se les va preguntar 
con el fin de poder realizarla telemáticamente,  
Los motivos son que no hay necesidad de voto secreto, también por la situación 
Sanitaria en la que nos encontramos y, por otra parte, intentar reducir el riesgo de 
contagios.   
 

6. Propuesta de calendario 2022 y 2023. 
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Se presenta a esta Junta los calendarios de las próximas temporadas, las pruebas 
especiales para 2022 que ya están aprobadas en asamblea de 2020, las solicitudes 
presentadas en plazo y las que no, que estas quedan pendientes de aprobación por la 
Comisión delegada para su remisión a la Asamblea General. 
También las diferentes solicitudes de 2023 que irán a Comisión Delegada para su 
aprobación y remisión a Asamblea General. 
 
 

7. Documentos de solicitud de pruebas propuesto por la Comisión de Calendario. 
 
El presidente presenta el documento que ha realizado la Comisión de Calendario con 
las diferentes correcciones realizadas por Juan Carlos, comenta a las Junta que este 
documento es bastante extenso y le gustaría que lo leyeran con más calma, que si 
encuentran cualquier posible corrección que se haya pasado por alto que la anoten, y 
propone reunirse más adelante para que aporten los errores que hayan encontrado y 
aprobar la redacción definitiva del documento. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
Se informa a esta Junta las diferentes subvenciones que han salido y que la federación 
va a solicitar, Audiovisuales y el 1%. 
También han sido publicadas subvenciones para ayudas a mujeres y que tendrán que 
solicitar los propios deportistas. 
También se informa que la FEDO ya se tiene un nuevo delegado en Asturias, Ángel 
Espina. 
El presidente informa el problema que ha surgido con varios corredores que han 
decidido cambiarse de club. Con el visto bueno del club saliente (COAB), han abonado 
la cuota aprobada en JD de 2018 de 20,00 € por corredor y se va a realizar el cambio. 
En el caso de los Clubs (Fluvial y Compás) se les informará que autoriza el cambio y 
que una vez se pague la cuota aprobada se realizará. 
También se va a proponer el no permitir cambios de club en mitad de temporada, salvo 
por disolución de un club. 
 
Llegadas las 22.15h el presidente da por finalizada la reunión y se despide de todos 
los componentes de esta Junta recordando que se realizara más adelante una reunión 
para aprobar los puntos que se han quedado pendientes. 
 

    Vº Bº El Presidente                                                  El Secretario General 

 

 
     Francisco Gómez Cobas   Antonio Jesús Carbonell Martín 
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